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CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y HACIENDA

ORDEN de 31 de enero de 2011 por la que se aprueba el Plan de
Formación para el año 2011 de la Escuela de Administración Pública de
Extremadura. (2011050029)

El vigente Acuerdo General de Formación, suscrito entre la Junta de Extremadura y las Orga-
nizaciones Sindicales, establece en su cláusula IV que será el Comité de Dirección de la
Escuela de Administración Pública el órgano encargado de informar, previa negociación en el
seno de la Comisión Paritaria de Formación Propia de la Junta de Extremadura, los Planes de
Formación Propia, proponiendo a la Consejería de Administración Pública y Hacienda su apro-
bación mediante orden.

Asimismo, la citada cláusula residencia en la Comisión Paritaria de Formación Continua de la
Junta de Extremadura la negociación e informe de los Planes acogidos al Acuerdo Nacional de
Formación para el Empleo de las Administraciones Públicas y financiados con cargo a los
fondos que del mismo se derivan.

Del mismo modo, la estipulación V del referido Acuerdo General dispone que los Planes anua-
les de Formación estén conformados por todas las acciones formativas programadas, con
independencia de su fuente de financiación.

Con fecha 20 de enero de 2011, las Comisiones Paritarias de Formación Propia y de Forma-
ción para el Empleo de las Administraciones Públicas han negociado y acordado su conformi-
dad al Plan de Formación Anual para el año 2011 a gestionar por la Consejería de Adminis-
tración Pública y Hacienda, así como a que el Plan se publique en dos convocatorias.

Por último, el Comité de Dirección de la Escuela de Administración Pública, reunido el 28 de
enero de 2011, ha informado favorablemente el Plan de Formación Anual para el año 2011,
una vez negociado y acordado en el seno de la respectivas Comisiones Paritarias, proponien-
do su traslado al Consejero de Administración Pública y Hacienda para su aprobación definiti-
va mediante orden.

A tenor de cuanto antecede, y en virtud de las atribuciones conferidas a esta Consejería,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

1. La presente orden tiene por objeto aprobar el Plan de Formación 2011 de la Escuela de
Administración Pública de Extremadura.

2. El Plan de Formación se ha programado para ser ejecutado en dos convocatorias que se
publicarán mediante las correspondientes resoluciones.
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3. El Plan de Formación se financiará con cargo a fondos de formación continua, fondos
propios y cofinanciado por el Programa Operativo Fondo Social Europeo de Extremadura
2007-2013.

Artículo 2. Destinatarios.

1. Con carácter general, el Plan de Formación 2011 está dirigido a empleados públicos de la
Junta de Extremadura, cualquiera que sea su vínculo jurídico con la Administración. Sin
embargo, no podrán participar, al contar con su propia oferta formativa, los siguientes
colectivos profesionales:

a. El personal docente dependiente de la Consejería de Educación.

b. El personal estatutario del SES y la totalidad del personal sanitario adscrito o integrado
en dicho organismo.

2. Sin perjuicio de lo anterior, podrán ofertarse actividades formativas a empleados públicos
pertenecientes a otras Administraciones Públicas con ámbito territorial en la Comunidad
Autónoma de Extremadura, siempre que se incluya expresamente esta circunstancia en la
correspondiente ficha técnica de la actividad formativa.

3. Para todos los supuestos, los interesados deberán reunir los requisitos consignados en
cada una de las fichas técnicas de la actividad.

4. Los solicitantes deberán hallarse en situación de servicio activo o bien en excedencia por
cuidado de familiares. La baja por incapacidad temporal impide la participación en accio-
nes formativas, por lo que se deberá renunciar, mediante el procedimiento que se indique
en la correspondiente resolución, en caso de ser seleccionado.

5. Las condiciones generales o específicas de participación deberán cumplirse tanto en el
momento de expirar el plazo de presentación de solicitudes como en las fechas de cele-
bración de cada actividad programada.

Artículo 3. Modalidades de formación.

Las actividades formativas del Plan de Formación 2011 responden a diferentes entornos de
aprendizaje, metodología y condiciones de participación, por lo que se recogen a continua-
ción algunas características básicas de los mismos.

1. CURSOS PRESENCIALES: requieren asistencia presencial durante toda la duración del mismo.

2. CURSOS SEMIPRESENCIALES: la duración del curso se divide en sesiones de tipo presen-
cial y en tiempo de trabajo individual o de grupo, para la realización de trabajos, tareas,
proyectos, etc., encomendados por los docentes-tutores. 

3. CURSOS ON-LINE: cursos a través de Internet y con diferentes herramientas de trabajo. La
metodología y las condiciones de participación concretas serán específicas para cada curso.

4. JORNADAS: dirigidas a grupos de formación numerosos y centradas en la difusión, discu-
sión y/o reflexión de diferentes contenidos y materias.
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5. FORMACIÓN EN EL CENTRO DE TRABAJO: actividades formativas realizadas en el propio
centro de trabajo haciendo compatibles las mismas con el funcionamiento normal de los
servicios.

6. GRUPO DE APRENDIZAJE EN RED: modalidad E-learning, para colectivos de trabajadores
que comparten materias y tareas en el desarrollo de su actividad profesional. Formación
colaborativa con posibilidad de apoyo de tutores especialistas.

7. MODALIDAD B-LEARNING: Formación que combina las sesiones de tipo presencial con
tiempo de formación E-learning.

8. ITINERARIOS FORMATIVOS: conocimientos, estrategias, procedimientos y habilidades
específicas que conforman un itinerario formativo, dividido en módulos y que se ofrece a
un determinado colectivo profesional.

9. FORMACIÓN COMPLEMENTARIA: actividades formativas de asistencia no reglada y no
certificables que complementan conocimientos y destrezas profesionales.

Las diferentes modalidades formativas pueden considerarse, así mismo, respecto a la asis-
tencia como ACTIVIDADES DE CARÁCTER OBLIGATORIO para determinados trabajadores. 

En las correspondientes fichas técnicas de cada actividad se determinarán algunas condicio-
nes de participación específicas.

Artículo 4. Solicitudes.

1. El procedimiento para solicitar la participación en las actividades formativas programadas,
así como el plazo de presentación de solicitudes se especificará para cada convocatoria en
la correspondiente resolución.

2. En cada convocatoria se determinará el máximo de actividades formativas que pueden
solicitarse.

3. Las diferentes ediciones de una misma actividad, dirigidas a los mismos destinatarios y
con idénticos contenidos, se consideran actividades independientes a efectos de solicitud
de participación.

Artículo 5. Selección de participantes.

La selección de participantes, a excepción de las que se consideran de asistencia obligatoria,
se llevará a cabo a través de las Comisiones Paritarias de Formación, quienes tendrán en
cuenta los criterios específicos recogidos en las fichas técnicas de cada actividad, así como
los contemplados en el Acuerdo General de Formación de la Junta de Extremadura y las revi-
siones acordadas en el seno de la Comisión Paritaria de Formación.

Artículo 6. Criterios generales de selección.

1. No podrán ser seleccionados para las actividades incluidas en el Plan de Formación 2011
los empleados públicos penalizados para su participación en el mismo, según lo estableci-
do en la orden de aprobación del Plan Formación 2010.
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2. Se considerará, en primer lugar, el perfil profesional de los destinatarios, tal y como se
recoge en la respectiva ficha técnica de cada actividad.

3. Sin perjuicio de lo anterior, se tendrán en consideración los criterios específicos de selección
que se puedan establecer para cada actividad.

4. Cuando uno de los criterios específicos sea el desempeño de tareas o funciones concretas,
el interesado deberá acreditarlo mediante la presentación del correspondiente certificado,
firmado por su responsable administrativo (Anexo III), tal y como se especifique.

5. Podrán recogerse en las correspondientes fichas técnicas otras circunstancias que determi-
narán la selección.

6. Cuando se solicite una actividad formativa ya realizada con anterioridad, en cualquier
anualidad, quedará a criterio de la Escuela de Administración Pública la admisión de dicha
solicitud en función de los objetivos y contenidos de la actividad.

7. En el caso de no incluirse criterios específicos de selección, así como cuando sea necesario
establecer prioridades entre solicitantes se tendrá en cuenta el número de actividades
formativas concedidas durante el año anterior y la convocatoria anterior del Plan de
Formación vigente.

8. Cuando exista igualdad de condiciones entre diferentes solicitantes que superen el cupo de
alumnos previstos para la actividad, se dará siempre prioridad al personal funcionario y al
personal laboral fijo sobre el que esté vinculado a la Administración por una relación jurí-
dica de carácter temporal. Si aún así se supera el número de alumnos previstos para la
actividad, la selección se hará mediante sorteo. 

9. Los empleados públicos que se encuentren en situación de ser penalizados para el Plan de
Formación 2012 por alguno de los supuestos recogidos en esta orden no podrán ser seleccio-
nados durante el desarrollo del presente Plan de Formación para ninguna edición de la misma
actividad por la que serán penalizados. 

10. En el caso de selección o realización de una actividad formativa como consecuencia de
haber realizado la solicitud ocultando o falseando información, la EAP, una vez
comprobada dicha circunstancia, podrá suspender, en cualquier momento, el proceso
iniciado, incluso cuando la actividad se haya realizado, anulando la correspondiente
certificación oficial.

Artículo 7. Admisión.

1. La comunicación de los seleccionados para las actividades formativas se realizará con el
procedimiento que se establezca en las correspondientes convocatorias.

2. El trabajador que habiendo sido seleccionado para un curso no pudiese finalmente asistir,
deberá comunicarlo a la Escuela de Administración Pública utilizando el procedimiento que
se indique expresamente en la correspondiente Resolución, al objeto de que la Escuela
pueda cubrir su vacante. 
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3. El incumplimiento de las condiciones de renuncia a una actividad para la que se ha sido
seleccionado supondrá la penalización para el siguiente Plan de Formación (2012).

4. En los distintos procesos de selección de alumnos se establecerán plazas de reserva para
cubrir las vacantes que puedan producirse antes del inicio de cada acción formativa.

Artículo 8. Desarrollo de las actividades formativas.

1. La Escuela de Administración Pública podrá suspender la realización de actividades forma-
tivas convocadas cuando sea necesario por motivos técnicos o insuficiencia de solicitudes
de participación, informándose a las Comisiones Paritarias de Formación. Del mismo
modo, podrá modificar las fechas, horarios y localidad de celebración de la actividad cuan-
do existan razones que lo justifiquen. Dichas circunstancias se harán públicas en su pági-
na web (http://eap.juntaex.es).

2. En el caso de que la participación en cursos origine a los empleados públicos dietas y/o
gastos de desplazamiento, deberán cursar la consiguiente solicitud de abono ante la
Consejería a la que se hallen adscritos.

3. El control de permanencia en las sesiones presenciales de todas las actividades formativas
se realizará mediante parte de firmas, que será el único documento acreditativo de asis-
tencia a efectos de certificación.

4. Para las actividades que se desarrollan total o parcialmente en modalidad no presencial, el
control de participación será el que se establezca para cada una de ellas, en su caso.

5. Una inasistencia inferior al 10% de la duración de cada actividad (en su parte presencial),
siempre que haya sido debidamente justificada en el plazo de diez días desde el momento
en que se produce, permitirá la correspondiente certificación. 

6. Una inasistencia superior al 10% de la duración de una actividad (en su parte presencial)
cualquiera que fuera la causa que la motive, impedirá su certificación.

7. Una inasistencia superior al 10% de la duración de una actividad (en su parte presencial)
por razones de causa mayor que no hayan sido justificadas en el plazo de diez días desde
la fecha de finalización de la misma, supondrá la pérdida del derecho a participar en las
acciones formativas del siguiente Plan de Formación (2012).

8. Para las actividades que se desarrollen total o parcialmente en modalidad no presencial se
establecerán, antes del inicio de las mismas, las condiciones exigibles para la certificación,
así como para no incurrir en causa de penalización.

9. Cuando un alumno no haya podido cubrir el 90% de las horas lectivas de una actividad en
su parte presencial, y siempre que dicha actividad conste de varias ediciones, podrá
completar la duración los correspondientes contenidos en otra de las programadas dentro
del mismo Plan Anual. En este caso deberá solicitarse a la Escuela de Administración
Pública, justificando la inasistencia, que deberá ser por causa mayor, siendo atendida la
misma si el desarrollo del curso lo permite.
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10. La participación en todas las actividades comportará la obligación de realizar, dentro de
los plazos establecidos, las tareas y trabajos contenidos en el programa del curso y
determinados por docentes, tutores o coordinadores.

Artículo 9. Certificación de las actividades formativas.

1. La participación en las distintas acciones del Plan de Formación para 2011 conforme a las
condiciones establecidas en el artículo anterior, así como en las fichas técnicas correspon-
dientes, se certificará en la Base de Datos de Gestión de la Formación de la Escuela de
Administración Pública, formando parte del historial formativo de cada trabajador.

2. Cuando se requiera el Certificado Oficial de la actividad realizada para su presentación en
otro Organismo, podrá solicitarse el mismo, por escrito, a la Dirección de la Escuela de
Administración Pública.

Mérida, a 31 de enero de 2011.

El Consejero de Administración Pública y Hacienda,

ÁNGEL FRANCO RUBIO

• • •
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RESOLUCIÓN de 31 de enero de 2011, de la Dirección General de Recursos
Humanos y Función Pública, por la que se realiza la primera convocatoria
de actividades formativas pertenecientes al Plan de Formación 2011 de la
Escuela de Administración Pública de Extremadura. (2011060216)

Esta Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública procede a realizar la
primera convocatoria de actividades del Plan de Formación para 2011 de la Escuela de
Administración Pública de Extremadura (EAP), que se especifican en los Anexos I y II de la
presente resolución.

Las características de los destinatarios de la formación, los criterios generales de selección
así como las condiciones de desarrollo de las actividades formativas se recogen en la Orden
que aprobó el Plan de Formación para 2011, especificándose en la presente Resolución los
aspectos de procedimiento de solicitud y concesión de actividades formativas, conforme a
las siguientes 

BASES

Primera. Solicitudes.

1. Quienes, reuniendo los requisitos exigidos para cada una de las actividades, deseen parti-
cipar en la mismas, deberán cursar su solicitud a través del formulario disponible en la
página web de la EAP (http://eap.juntaex.es). El sistema facilitará un número de registro
electrónico que el solicitante podrá imprimir como comprobante de haber presentado
dicha solicitud. 

2. Se deberán cumplimentar todos los apartados para una adecuada gestión de la formación,
así como verificar que los datos de contacto son los correctos, dado que cualquier comuni-
cación desde la EAP se realizará conforme a los datos aportados en la solicitud.

3. Será necesario consignar en el Modelo de Solicitud un número de teléfono móvil o fax a fin
de poder realizar las notificaciones necesarias.

4. En el caso de que se solicite alguna actividad que se desarrolle con acceso a Internet
deberá incluirse en la solicitud una dirección de correo electrónico.

5. Cuando en la ficha técnica de la actividad se indique, deberá remitirse por fax a la Escuela
de Administración Pública, durante el mismo plazo de presentación de solicitudes, el
correspondiente certificado del responsable administrativo (Anexo III), uno por cada acti-
vidad solicitada que lo requiera, indicando el número de registro electrónico que al efecto
haya facilitado el sistema al realizar la solicitud. 

6. La Escuela de Administración Pública podrá revisar los certificados presentados (Anexo
III) junto con el coordinador de la actividad y responsables de las materias objeto de
formación en el caso de que no se ajusten plenamente a los criterios específicos de
selección establecidos. 

7. Los interesados podrán solicitar un máximo de tres actividades formativas, pudiendo ser
una de ellas alguna de las ofertadas como “Habilidades de Desarrollo Personal”, lo que se
indica en el Anexo I de la presente resolución.
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8. Las diferentes ediciones de los cursos se consideran, a estos efectos, cursos independientes. 

9. Las actividades recogidas en el Anexo II no son elegibles, tal y como se recoge en sus
correspondientes fichas técnicas.

Segunda. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes para participar en las acciones formativas de esta
convocatoria será desde el día siguiente a su publicación en el DOE hasta el día 15 de febre-
ro, inclusive.

Tercera. Admisión.

Tras el proceso selectivo, la Escuela de Administración Pública notificará a los interesados su
admisión, así como instrucciones para la asistencia a la actividad formativa mediante mensa-
je SMS, en el caso de que este dato se haya incluido en la solicitud. En el caso de que solo se
haya incluido el número de fax la comunicación se realizará por este procedimiento.

La renuncia a una actividad para la que se ha sido seleccionado, con independencia del moti-
vo, debe comunicarse a la Escuela de Administración Pública por fax al menos tres días labo-
rables antes del inicio de la misma para poder ofertar la plaza vacante a otro solicitante
incluido en la lista de reservas.

En caso contrario y salvo justificación de causa mayor, se penalizará para la participación en
las actividades formativas del Plan de Formación siguiente (2012).

La Escuela de Administración Pública realizará las acciones necesarias para una correcta
comunicación, siendo los destinatarios de las notificaciones los que deberán asegurar la
recepción de las mismas.

Mérida, a 31 de enero de 2011.

El Director General de
Recursos Humanos y Función Pública,

JUAN CARLOS ESCUDERO MAYORAL
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CONSEJERÍA DE FOMENTO

RESOLUCIÓN de 24 de enero de 2011, de la Secretaría General, por la que
se cita a los interesados para el levantamiento de actas previas a la
ocupación en el expediente de expropiación forzosa de terrenos para la
obra de “Autovía EX-A1, tramo: Moraleja Este-Moraleja Oeste. Modificado
n.º 1”. (2011060190)

Declarada urgente la ocupación de los bienes afectados por las obras de: “Autovía EX-A1,
tramo: Moraleja Este-Moraleja Oeste. Modificado n.º 1”,  por Acuerdo del Consejo de Gobier-
no de fecha 6 de junio de 2008, ha de procederse a la expropiación de terrenos por el proce-
dimiento previsto en el art. 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa.

En consecuencia, esta Consejería ha resuelto convocar a los propietarios de los terrenos titu-
lares de derecho que figuran en la relación que a continuación se expresa, los días y horas
que se señalan. 

A dicho fin deberán asistir los interesados personalmente o bien representados por perso-
nas debidamente autorizadas para actuar en su nombre, aportando los documentos acredi-
tativos de su titularidad, sin cuya presentación no se les tendrá por parte, el último recibo
del IBI o certificación registral, pudiéndose acompañar, y a su costa, si así les conviene, de
Perito o Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 52.2 de la Ley de Expropiación Forzosa, los inte-
resados, así como los que siendo titulares de derechos o intereses económicos directos
sobre los bienes afectados que se hayan podido omitir, o se crean omitidos en la relación
antes aludida, podrán formular ante esta Consejería de Fomento, en Mérida, Avda. de las
Comunidades, s/n., por escrito, hasta el día señalado para el levantamiento de las actas
previas a la ocupación, las alegaciones que consideren oportunas, a los efectos de subsanar
posibles errores que involuntariamente hayan podido tener lugar al relacionar los bienes y
derechos afectados.

Mérida, a 24 de enero de 2011.

El Secretario General
(P.D. Resolución de 24 de julio de 2007),

ANTONIO PABLO SÁNCHEZ LOZANO
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CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 11 de enero de 2011, del Servicio de Ordenación Industrial,
Energética y Minera de Badajoz, sobre autorización administrativa de
instalación eléctrica. Ref.: 06/AT-010088-017353. (2011060165)

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Fuentes y Compañía, SL, con
domicilio en: Oliva de la Frontera, c/ Pedro Vera, 1, solicitando autorización administrativa y
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el artículo 128 del Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre (BOE de 27-12-2000), así como lo dispuesto en la Ley
54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Fuentes y Compañía, SL, el establecimiento de la instalación eléctrica, cuyas
principales características son las siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: celda de línea en CT Polígono Valsolar en polígono industrial de Oliva de la Frontera.

Final: C.T. proyectado.

Término municipal afectado: Oliva de la Frontera.

Tipo de línea: subterránea.

Tensión de servicio en kV: 20.

Materiales: homologados.

Conductor: aluminio.

Longitud total en km: 0,550.

Emplazamiento de la línea: Polígono Industrial Las Madronas y c/ Travesía del Prado de Oliva
de la Frontera.

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: cubierto.

N. de transformadores:

Número Relación de transformación

1 20,000 /

0,400 /

Potencia total en transformadores en kVA: 400.

Emplazamiento: Oliva de la Frontera. Travesía del Prado, 67.

Presupuesto en euros: 63.135,00.

Presupuesto en pesetas: 10.504.780.

Finalidad: suministro eléctrico polígono industrial segunda fase.

Referencia del expediente: 06/AT-010088-017353.
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Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no cuente el peticionario de la
misma con el Acta de Puesta en Servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan
en el artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Badajoz, a 11 de enero de 2011.

El Jefe del Servicio de Ordenación
Industrial, Energética y Minera,

JUAN CARLOS BUENO RECIO

• • •
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RESOLUCIÓN de 17 de enero de 2011, del Consejero, por la que se dispone
la ejecución de la sentencia n.º 279/2010, dictada por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo n.º 2 de Mérida en el procedimiento abreviado
n.º 343/2010. (2011060142)

En el procedimiento abreviado n.º 343 de 2010, en el que han sido partes, como recurrente
D. Juan Manuel Martínez Guerrero, representado por el Procurador Sr. Mena y asistido del
Letrado Sr. Leo, y, como demandada, la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente
de la Junta de Extremadura, representada y asistida de su Letrado, sobre responsabilidad
patrimonial, que versa sobre:

“Impugnación de la resolución del Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente de la
Junta de Extremadura de fecha 21/05/2010”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación admi-
nistrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano
competente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

R E S U E L V E :  

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 279/10, de veintidós de noviembre de
2010, del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 2 de Mérida, dictada en el procedi-
miento abreviado n.º 343 de 2010, llevando a puro y debido efecto el fallo, cuya parte dispo-
sitiva dice:

“Que debo estimar y estimo el recurso contencioso-administrativo presentado por el Procura-
dor Sr. Mena, en nombre y representación de D. Juan Manuel Martínez Guerrero, contra la
resolución de fecha 21 de mayo de 2010, dictada por el Consejero de Industria, Energía y
Medio Ambiente de la Junta de Extremadura dentro del expediente BA RP 09/54, dejando la
misma sin efecto, condenando a la administración demandada al pago de 1.459,05 euros,
que devengarán el interés legal del dinero desde la reclamación administrativa, sin hacer
pronunciamiento en cuanto a las costas generadas en los presentes autos”.

Mérida, a 17 de enero de 2011.

El Consejero de Industria,
Energía y Medio Ambiente,

JOSÉ LUIS NAVARRO RIBERA

• • •
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RESOLUCIÓN de 17 de enero de 2011, del Consejero, por la que se dispone
la ejecución de la sentencia n.º 290/2010, dictada por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo n.º 2 de Mérida en el procedimiento abreviado
n.º 252/2010. (2011060143)

En el procedimiento abreviado n.º 252 de 2010, en el que han sido partes, como recurrente
D.ª Verónica Antúnez Semedo, representada por el Procurador Sr. Soltero y asistida del
Letrado Sr. Arjona, y, como demandada, la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambien-
te de la Junta de Extremadura, representada y asistida de su Letrado, sobre responsabilidad
patrimonial, que versa sobre:

“Impugnación de la resolución del Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente de la
Junta de Extremadura de fecha 07/05/2010”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación admi-
nistrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano
competente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

R E S U E L V E :

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 290/10, de tres de diciembre de
2010, del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 2 de Mérida, dictada en el proce-
dimiento abreviado n.º 252 de 2010, llevando a puro y debido efecto el fallo, cuya parte
dispositiva dice:

“Que debo estimar y estimo el recurso contencioso-administrativo presentado por el Procura-
dor Sr. Soltero, en nombre y representación de D.ª Verónica Antúnez Semedo, contra la
resolución de fecha 07/05/2010, formulada por la Consejería de Industria, Energía y Medio
Ambiente de la Junta de Extremadura, dentro del expediente seguido ante la misma número
CCAJ 09016, anulando la misma, y condenando a la administración demandada a que abone
a la demandante la suma de 1.443,20 euros, que devengará el interés legal del dinero desde
la reclamación administrativa, sin hacer especial pronunciamiento en cuanto a las costas
devengadas en los presentes autos”.

Mérida, a 17 de enero de 2011.

El Consejero de Industria,
Energía y Medio Ambiente,

JOSÉ LUIS NAVARRO RIBERA

• • •

Martes, 1 de febrero de 2011
2700NÚMERO 21

■



RESOLUCIÓN de 17 de enero de 2011, del Consejero, por la que se dispone
la ejecución de la sentencia n.º 294/2010, dictada por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo n.º 2 de Mérida en el procedimiento abreviado
n.º 334/2010. (2011060144)

En el procedimiento abreviado n.º 334 de 2010, en el que han sido partes, como recurrente,
D. Enrique Díaz Puertas, representado por la Procuradora Sra. Viera y asistido del Letrado Sr.
García Cantos, y, como demandada, la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente de
la Junta de Extremadura, representada y asistida de su Letrado, sobre responsabilidad patri-
monial, que versa sobre:

“Contra desestimación presunta por silencio administrativo de reclamación de responsabili-
dad patrimonial”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación admi-
nistrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano
competente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

R E S U E L V E :  

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 294/10, de tres de diciembre de
2010, del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 2 de Mérida, dictada en el proce-
dimiento abreviado, n.º 334 de 2010, llevando a puro y debido efecto el fallo, cuya parte
dispositiva dice:

“Que debo estimar y estimo el recurso contencioso-administrativo presentado por la Procura-
dora Sra. Viera, en nombre y representación de D. Enrique Díaz Puertas, contra la desesti-
mación, por silencio administrativo, de la reclamación patrimonial presentada ante la Admi-
nistración demandada que dio lugar al expediente administrativo RP-CC-AJ 09/112, anulando
la misma y condenado a la Administración demandada al abono de siete mil ochenta y nueve
euros con veinte céntimos (7.089,20 euros), que devengarán el interés legal del dinero
desde la reclamación administrativa, sin hacer pronunciamiento en cuanto a las costas gene-
radas en los presentes autos”.

Mérida, a 17 de enero de 2011.

El Consejero de Industria,
Energía y Medio Ambiente,

JOSÉ LUIS NAVARRO RIBERA

• • •
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RESOLUCIÓN de 17 de enero de 2011, del Consejero, por la que se dispone
la ejecución de la sentencia n.º 295/2010, dictada por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo n.º 2 de Mérida en el procedimiento abreviado
n.º 324/2010. (2011060145)

En el procedimiento abreviado n.º 324 de 2010, en el que han sido partes, como recurrente
D. Francisco Javier Alhaja Vivas, representado por el Procurador Sr. Riesco y asistido del
Letrado Sr. Falero, y, como demandada, la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambien-
te de la Junta de Extremadura, representada y asistida de su Letrado, sobre responsabilidad
patrimonial, que versa sobre:

“Impugnación de la resolución de la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente de la
Junta de Extremadura de fecha 04/07/2010”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación admi-
nistrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano
competente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

R E S U E L V E :

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 295/10, de tres de diciembre de 2010, del
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 2 de Mérida, dictada en el procedimiento abre-
viado n.º 324 de 2010, llevando a puro y debido efecto el fallo, cuya parte dispositiva dice:

“Que estimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador Sr. Ries-
co, en nombre y representación de D. Francisco Javier Alhaja Vivas contra la resolución de
fecha 04/07/2010 dictada por la Administración demandada dentro del expediente BA RP
09/36, debo anular la misma por no ser ajustada a Derecho condenando a la Administración
Autonómica demandada a abonar al actor la cantidad de 2.816,27 euros más el interés legal
desde la fecha de presentación de la reclamación administrativa, y todo ello sin hacer espe-
cial pronunciamiento respecto a las costas procesales causadas”.

Mérida, a 17 de enero de 2011.

El Consejero de Industria,
Energía y Medio Ambiente,

JOSÉ LUIS NAVARRO RIBERA

• • •
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RESOLUCIÓN de 17 de enero de 2011, del Consejero, por la que se dispone
la ejecución de la sentencia n.º 338/2010, dictada por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento abreviado
n.º 228/2009. (2011060146)

En el procedimiento abreviado n.º 228 de 2009, en el que han sido partes, como recurrente,
D. José Antonio Martín Jiménez, representado por el Procurador D. Luis Mena Velasco y asis-
tido de la Letrada D.ª Carmen Lucas Durán, y, como demandada, la Junta de Extremadura,
representada y asistida de su Letrado, sobre responsabilidad patrimonial, que versa sobre:

“Impugnación de la resolución denegatoria expresa del Consejero de Industria, Energía y
Medio Ambiente de la Junta de Extremadura de 25/06/2010”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación admi-
nistrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano
competente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

R E S U E L V E :

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 338/10, de tres de noviembre de
2010, del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Mérida, dictada en el proce-
dimiento abreviado n.º 228 de 2009, llevando a puro y debido efecto el fallo, cuya parte
dispositiva dice:

“Que estimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto por D. José Antonio Martín
Jiménez, contra desestimación presunta ampliada a la resolución denegatoria expresa de
25/06/2010 del Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente de la Junta de Extremadu-
ra, se anula la misma por no ser ajustada a Derecho y se condena a la Administración Auto-
nómica demandada a abonar al actor la cantidad de 1.079,93 euros más el interés legal
desde la fecha de presentación de la reclamación administrativa, y todo ello sin hacer espe-
cial pronunciamiento respecto a las costas procesales causadas”.

Mérida, a 17 de enero de 2011.

El Consejero de Industria,
Energía y Medio Ambiente,

JOSÉ LUIS NAVARRO RIBERA

• • •
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RESOLUCIÓN de 17 de enero de 2011, del Consejero, por la que se dispone
la ejecución de la sentencia n.º 363/2010, dictada por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo n.º 1 de Mérida en el procedimiento abreviado
n.º 266/2010. (2011060147)

En el procedimiento abreviado n.º 266 de 2010, en el que han sido partes, como recurren-
te, D.ª Begoña Camello Tarriño, representada por la Procuradora D.ª Natividad Viera Ariza
y asistida del Letrado D. Joaquín Hergueta Gómez, y, como demandada, la Junta de Extre-
madura, representada y asistida de su Letrado, sobre responsabilidad patrimonial, que
versa sobre:

“Impugnación de la resolución del Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente de la
Junta de Extremadura de fecha 21/04/2010”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación admi-
nistrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano
competente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

R E S U E L V E :

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 363/10, de veinticuatro de noviembre de
2010, del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Mérida, dictada en el procedi-
miento abreviado, n.º 266 de 2010, llevando a puro y debido efecto el fallo, cuya parte
dispositiva dice:

“Que estimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la representación de
D.ª Begoña Camello Tarriño contra la resolución de 21/04/2010 del Consejero de Industria,
Energía y Medio Ambiente desestimatoria de reclamación por daños sufridos en vehículo
por accidente provocado por animales, se anula la misma por no ser ajustada a Derecho y
se condena a la Administración Autonómica demandada a abonar a la actora la cantidad de
2.150,50 euros más el interés legal desde la fecha de presentación de la reclamación
administrativa, y todo ello sin hacer especial pronunciamiento respecto a las costas proce-
sales causadas”.

Mérida, a 17 de enero de 2011.

El Consejero de Industria,
Energía y Medio Ambiente,

JOSÉ LUIS NAVARRO RIBERA
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

RESOLUCIÓN de 21 de diciembre de 2010, de la Dirección General de
Infraestructuras e Industrias Agrarias, por la que se dispone la ejecución de
la sentencia dictada por la Sala Tercera del Tribunal Supremo en el recurso
de casación n.º 490/2007. (2011060157)

En el recurso de casación número 490/2007 interpuesto por el Letrado de los Servicios
Jurídicos de la Junta de Extremadura contra la sentencia dictada por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura con fecha 29 de
diciembre de 2006, en el recurso n.º 396 de 2005; ha recaído sentencia firme, dictada el
30 de junio de 2010 por la Sala Tercera del Tribunal Supremo.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación admi-
nistrativa en la ejecución de las resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano
competente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia. 

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia de 30 de junio de 2010, de la Sala Tercera
del Tribunal Supremo, dictada en el recurso de casación número 490 de 2007, llevando a
puro y debido efecto el fallo, que es del siguiente tenor literal:

“No ha lugar al recurso de casación interpuesto por la representación procesal de la Junta de
Extremadura contra la sentencia de 29 de diciembre de 2006 dictada en el recurso n.º 396/05
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura;
con condena en costas de la recurrente, con la limitación establecida en el fundamento de
derecho tercero de esta sentencia”.

Mérida, a 21 de diciembre de 2010.

El Director General 
de Infraestructuras e Industrias Agrarias,

EDUARDO DE ORDUÑA PUEBLA
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 14 de diciembre de 2010, de la Dirección General de
Personal Docente, por la que se dispone la ejecución de la sentencia
n.º 378/2010, dictada por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el recurso de apelación
n.º 243/2010. (2011060152)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. D.ª Teodora Rodríguez Merino, como integrante de las listas de espera de las espe-
cialidades de Educación Infantil y Primaria del Cuerpo de Maestros, participó en el procedi-
miento para la integración por primera vez en listas de espera del citado cuerpo y para la
actualización de méritos de quienes ya forman parte de las mismas, convocado por Resolu-
ción de 9 de febrero de 2009 (DOE n.º 30, de 13 de febrero). Mediante la Resolución de 18
de mayo de 2009 (DOE n.º 101, de 28 de mayo) se elevaron a definitivas las listas provisio-
nales de admitidos y excluidos en dicho procedimiento.

Segundo. En fecha 9 de junio de 2009, tuvo entrada en el registro del Centro de Atención
Administrativa de Villafranca de los Barros, de la Consejería de Administración Pública y
Hacienda de la Junta de Extremadura, recurso potestativo de reposición interpuesto por
D.ª Teodora Rodríguez Merino, contra la puntuación otorgada en las citadas listas de espe-
ra al no haberse valorado como experiencia docente los servicios prestados como profeso-
ra de Religión.

Tercero. D.ª Teodora Rodríguez Merino interpuso contra la citada Resolución de 18 de mayo
de 2009 recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
n.º 1 de Mérida, tramitado por el procedimiento abreviado número 477/2009, sobre el cual
recayó sentencia por la que se estima, número 117/2010, de fecha 5 de abril.

Cuarto. Interponiendo la Junta de Extremadura contra la citada sentencia recurso de
apelación ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Extremadura, fue éste estimado parcialmente por sentencia n.º 378/2010, de fecha 11
de noviembre.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la trami-
tación administrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular
del órgano competente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de
la sentencia.

Segundo. En uso de las facultades conferidas por el Decreto 98/2007, de 22 de mayo, por el
que se regula la provisión interina de puestos de trabajo de personal docente no universitario
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, le corresponde a la Dirección General de Perso-
nal Docente el cumplimiento de las sentencias recaídas en dicha materia.
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Tercero. La sentencia 117/2010, del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de
Mérida, estima el recurso contencioso-administrativo interpuesto por D.ª Teodora Rodrí-
guez Merino contra la Resolución de 18 de mayo de 2009, “reconociéndose la situación
jurídica individualizada de la recurrente a que se le valore en el indicado concurso en el
apartado de experiencia docente el tiempo que impartió como profesora de Religión retro-
trayéndose el procedimiento administrativo al momento de la valoración de méritos a fin
de que se publique un nuevo listado definitivo con la puntuación de la recurrente ajustada
al contenido de esta sentencia y con todos los efectos administrativos que le sean favora-
bles. Sin costas”.

Cuarto. El fallo de la sentencia número 378/2010, de fecha 11 de noviembre, de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, estima
parcialmente el recurso de apelación presentado por la Junta de Extremadura contra la
sentencia 117/2010, de fecha 5 de abril, del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1
de Mérida, y establece:

“Y en su virtud la debemos de revocar parcialmente, en el sentido de que la experiencia
docente de la recurrente como profesora de Religión ha de computarse exclusivamente en
el periodo 2-3-2007 a fecha de finalización del plazo de presentación de instancias del
proceso a que nos estamos refiriendo, e integrándose las horas prestadas en módulos
correspondientes al horario propio de tiempo completo, y todo ello sin expresa condena en
cuanto a costas”.

Esta Dirección General de Personal Docente, en uso de las facultades conferidas por el
Decreto 98/2007, de 22 de mayo, por el que se regula la provisión interina de puestos de
trabajo de personal docente no universitario de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V E :

Único. Otorgar a la recurrente, aplicando el criterio de la Comisión de Baremación de que en
los supuestos de jornada u horarios reducidos, la puntuación se asignará proporcionalmente
al número de horas trabajadas, una puntuación de 0,2561 puntos, en el apartado A.b (expe-
riencia docente en otro nivel educativo u otra especialidad distinta a la que se opta, en
centros públicos) en las listas de espera de las especialidades de Educación Infantil y Prima-
ria del Cuerpo de Maestros, alcanzando de esta forma una puntuación total en baremo de
4,9916 y 2,0801 puntos respectivamente.

Mérida, a 14 de diciembre de 2010.

El Director General de Personal Docente,

DIEGO JOSÉ GÁLVEZ DÍAZ

• • •
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RESOLUCIÓN de 17 de enero de 2011, de la Secretaría General, por la que
se emplaza a los posibles interesados en el recurso contencioso-
administrativo tramitado por el procedimiento abreviado n.º 521/2010 ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 2 de Cáceres. (2011060160)

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo n.º 2 de Cáceres, se hace pública la interposición del recurso contencioso-administra-
tivo tramitado mediante procedimiento abreviado n.º 521/2010, interpuesto por Ana Flor
Redondo Hernández sobre “desestimación del recurso de reposición presentado contra la
Resolución de 09/09/2010, de la Dirección General de Personal Docente, por la que se hace
pública la adjudicación definitiva de destinos a los integrantes de las listas de espera del
Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, especialidad Filosofía”.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados para que puedan personarse, si a su derecho
conviniere, ante dicho Juzgado, en el plazo de nueve días a contar desde el siguiente al de la
publicación de esta resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 17 de enero de 2011.

La Secretaria General,

ELISA ISABEL CORTÉS PÉREZ
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CONSEJERÍA DE FOMENTO 

ANUNCIO de 20 de diciembre de 2010 sobre construcción de explotación
porcina. Situación: finca “La Rodriga”, parcela 334 del polígono 3.
Promotor: D. Pedro Díaz Bernáldez, en Segura de León. (2011080041)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo
con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de
lo previsto en el artículo 6.2, apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º
127, de 3 de noviembre), somete a información pública durante el plazo de 20 días el
siguiente asunto:

Construcción de explotación porcina. Situación: finca “La Rodriga”, parcela 334 del polígono
3. Promotor: D. Pedro Díaz Bernáldez, en Segura de León.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en Avda. de las Comunidades,
s/n., en Mérida.

Mérida, a 20 de diciembre de 2010. El Director General de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio, MIGUEL ÁNGEL CAMPOS RODAS.

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE 

ACUERDO de 10 de diciembre de 2010 por el que se someten a información
pública la petición de autorización administrativa, la declaración de utilidad
pública, en concreto, y la necesidad de urgente ocupación, que ello implica,
de instalación eléctrica. Ref.: 10/AT-1422-2. (2011AC0002)

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector eléctrico, y en
los artículos 125 y 144 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regu-
lan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimien-
tos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de informa-
ción pública la petición de autorización administrativa y declaración, en concreto, de la
utilidad pública y la necesidad de urgente ocupación, que ello implica, de la instalación que
a continuación se detalla:
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Peticionario: Iberdrola Dist. Electr., SA, con domicilio en: c/ Periodista Sánchez Asensio, 1,
Cáceres.

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: posiciones libres de línea en la STR “Cáceres II”.

Final: nuevo apoyo a colocar que sustituye al apoyo núm. 5003 actual de la LAMT “Arroyo de
la Luz” proveniente de la STR Cáceres II.

Término municipal afectado: Cáceres.

Tipos de línea: aérea y subterránea.

Tensión de servicio en kV: 13,2 (20).

Longitud total en km: 0,415.

Emplazamiento de la línea: polígono 19, Corcuelas del Salor de Aldea Moret.

Finalidad: conexión directa de la línea segura a la STR “Cáceres II”.

Referencia del expediente: 10/AT-1422-2.

La declaración, en concreto, de utilidad pública, en virtud de lo establecido en el art. 54.1 de
la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, llevará implícito en todo caso la necesidad de ocupa-
ción de los bienes o de adquisición de los derechos afectados e implicará la urgente ocupa-
ción a efectos del art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Asimismo, se publica la relación concreta e individualizada de los interesados y bienes afec-
tados en base a la documentación aportada por el titular de la instalación.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación presentada en
este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera sito en Edificio Múltiple, 3.ª
planta, en Cáceres, y formularse al mismo tiempo las reclamaciones, por duplicado, que
estimen oportunas, en el plazo de veinte días, contados a partir del siguiente al de la
publicación de este acuerdo. 

Igualmente, los afectados dentro del mismo plazo podrán aportar los datos oportunos, a los
solos efectos de rectificar posibles errores, de acuerdo con el art. 17 del Reglamento de la
Ley de Expropiación Forzosa, así como formular las alegaciones procedentes por razón de lo
dispuesto en el art. 161 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Cáceres, a 10 de diciembre de 2010. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética
y Minera, ARTURO DURÁN GARCÍA.
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CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y EMPLEO 

ANUNCIO de 24 de enero de 2011 por el que se hace pública la
formalización del contrato de obra de “Ampliación del Centro Infantil
Santiago Apóstol en Villanueva de la Serena”. Expte.: O-10/007. (2011080308) 

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Igualdad y Empleo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Gestión
Económica, Presupuestaria y Contratación.

c) Número de expediente: O-10/007.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obras.

b) Descripción del objeto: Ampliación del Centro Infantil “Santiago Apóstol” en Villanueva
de la Serena.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado sin publicidad, según los arts. 155.d y 161.2 de la LCSP.

c) Plazo de ejecución: 3 meses.

d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: No procede.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe sin IVA: 172.056,96 euros.

Importe del IVA: 30.970,25 euros.

Importe total: 203.027,21 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada.

Definitiva: 5% del importe de adjudicación excluido el IVA.

6.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 13 de diciembre de 2010.

b) Contratista: Promociones y Servicios INJUPE, SL.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación:

Importe sin IVA: 171.294,25 euros.

IVA (18%): 30.832,96 euros.

Importe total: 202.127,21 euros.
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7.- FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Transferencias del Estado. Plan Educa.

8.- FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO:

Fecha de formalización del contrato: 22 de diciembre de 2010.

9.- PERFIL DEL CONTRATANTE (ART. 42 DE LA LCSP):

https://contratacion.juntaextremadura.net

Mérida, a 24 de enero de 2011. El Secretario General (P.D. Resolución de 12/03/09, DOE de
24 de marzo de 2009), MANUEL RUBIO DONAIRE.

• • •

ANUNCIO de 24 de enero de 2011 por el que se hace pública la
formalización del contrato de obra de “Ampliación del Centro Infantil Pepe
Reyes en Badajoz”. Expte.: O-10/008. (2011080309)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Igualdad y Empleo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Gestión
Económica, Presupuestaria y Contratación.

c) Número de expediente: O-10/008.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obras.

b) Descripción del objeto: Ampliación del Centro Infantil “Pepe Reyes” en Badajoz.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado sin publicidad, según los arts. 155.d y 161.2 de la LCSP.

c) Plazo de ejecución: 3 meses.

d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: No procede.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe sin IVA: 199.979,50 euros.

Importe del IVA: 35.996,31 euros.

Importe total: 235.975,81 euros.
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5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada.

Definitiva: 5% del importe de adjudicación excluido el IVA.

6.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 13 de diciembre de 2010.

b) Contratista: Construcciones Hnos. Luego Cantero, SL.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación:

Importe sin IVA: 199.555,77 euros.

IVA (18%): 35.920,03 euros.

Importe total: 235.475,80 euros.

7.- FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Transferencias del Estado. Plan Educa.

8.- FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO:

Fecha de formalización del contrato: 21 de diciembre de 2010.

9.- PERFIL DEL CONTRATANTE (ART. 42 DE LA LCSP):

https://contratacion.juntaextremadura.net

Mérida, a 24 de enero de 2011. El Secretario General (P.D. Resolución de 12/03/09, DOE de
24 de marzo de 2009), MANUEL RUBIO DONAIRE.

• • •

ANUNCIO de 24 de enero de 2011 por el que se hace pública la
formalización del contrato de obra de “Ampliación del Centro Infantil
Albayada en Badajoz”. Expte.: O-10/009. (2011080310)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Igualdad y Empleo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Gestión
Económica, Presupuestaria y Contratación.

c) Número de expediente: O-10/009.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obras.
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b) Descripción del objeto: Ampliación del Centro Infantil “Albayada” en Badajoz.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado sin publicidad, según los arts. 155.d y 161.2 de la LCSP.

c) Plazo de ejecución: 3 meses.

d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: No procede.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe sin IVA: 199.498,69 euros.

Importe del IVA: 35.909,76 euros.

Importe total: 235.408,45 euros.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Dispensada.

Definitiva: 5% del importe de adjudicación excluido el IVA.

6.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 13 de diciembre de 2010.

b) Contratista: Kantrila, SL.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación:

Importe sin IVA: 199.350,00 euros.

IVA (18%): 35.883,00 euros.

Importe total: 235.233,00 euros.

7.- FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Transferencias del Estado. Plan Educa.

8.- FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO:

Fecha de formalización del contrato: 22 de diciembre de 2010.

9.- PERFIL DEL CONTRATANTE (ART. 42 DE LA LCSP):

https://contratacion.juntaextremadura.net

Mérida, a 24 de enero de 2011. El Secretario General (P.D. Resolución de 12/03/09, DOE de
24 de marzo de 2009), MANUEL RUBIO DONAIRE.

• • •
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EDICTO de 20 de diciembre de 2010 sobre notificación de propuesta de
sanción en materia de infracción en el orden social.
Acta: I102010000068438. (2011ED0036)

Ante la imposibilidad de notificar —por ausencia o ignorado paradero del interesado— el
Acta de Infracción que se indica en la relación que a continuación se inserta, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE
de 27/11/92), se procede a notificar la misma mediante inserción del presente edicto en el
Diario Oficial de Extremadura y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento correspondiente
a su último domicilio. 

El expediente podrá ser examinado por el interesado en las Oficinas de la Inspección
Provincial de Trabajo y Seguridad Social, situadas en la Avenida Miguel Primo de Rivera,
n.º 9, de Cáceres. 

Se advierte a la empresa que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17 del Reglamen-
to General sobre Procedimientos para la imposición de sanciones en el orden social y para
los expedientes liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social aprobado por Real Decreto
928/1998, de 14 de mayo (BOE de 3 de junio), podrá presentar escrito de alegaciones en
el plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación de este
edicto, dirigido al órgano competente para resolver el expediente que, de conformidad con
lo establecido en el Decreto 22/1996, de 19 de febrero, sobre distribución de competencias
en materia laboral (DOE de 27/02/96), reformado por Decreto 131/1997, de 4 de noviem-
bre (DOE de 11/11/97), y demás disposiciones de aplicación, es el siguiente: Sr. Jefe de la
Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de Cáceres, de la Consejería de Igualdad y
Empleo de la Junta de Extremadura (Polígono Industrial de las Capellanías, travesía A, 15;
10005-Cáceres). 

Número del Acta: I102010000068438. Sujeto responsable: UTE Altec, SA y Balpia, SA. Domici-
lio: Avda. Virgen de la Montaña, n.º 16; 10004-Cáceres. Importe de la sanción: 2.046 €. 

Cáceres, a 20 de diciembre de 2010. El Jefe de la Inspección Provincial de Trabajo y Seguri-
dad Social, GONZALO GONZÁLEZ TEJEDOR.
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 

RESOLUCIÓN de 9 de septiembre de 2010, de la Secretaría General, por la
que se hace pública la adjudicación del suministro de “Equipamiento
asociado al Ciclo Formativo de Grado Medio Atención Sociosanitaria
(SSC21) en los Institutos de Educación Secundaria Valle del Jerte de
Cabezuela-Navaconcejo, Maestro Juan Calero de Monesterio, Joaquín Sama
de San Vicente de Alcántara y equipamiento complementario en el
Francisco de Orellana de Trujillo”. Expte.: ESUM1001022. (2011060170)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Educación.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Equipamientos.

c) Número de expediente: ESUM1001022.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Suministro.

b) Descripción del objeto: Equipamiento asociado al Ciclo Formativo Antención Sociosani-
taria en varios IES.

c) Lote: No procede.

d) Diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: DOE n.º 133, de 13 de
julio de 2010.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe neto: 138.813,56 euros.

Importe del IVA (18%): 24.986,44 euros.

Importe total: 163.800,00 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 9 de septiembre de 2010.

b) Contratista: Innovaciones Técnicas Nodur, SLL.

c) Nacionalidad: España. 

d) Importe de adjudicación: 149.900,96 euros (IVA del 18% incluido).

Mérida, a 9 de septiembre de 2010. La Secretaria General (Resolución de 31 de enero de
2005, DOE n.º 13, de 03/02/05), ELISA I. CORTÉS PÉREZ.
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CONSEJERÍA DE LOS JÓVENES Y DEL DEPORTE 

ANUNCIO de 17 de enero de 2011 sobre notificación de la resolución por la
que se acuerda la cancelación de la inscripción en el Registro de
Asociaciones Juveniles de la Comunidad Autónoma de Extremadura al
amparo de la disposición transitoria primera del Decreto 27/2010, de 26
de febrero. (2011080183)

Intentada, sin efecto, en el domicilio de sus destinatarios la notificación de la Resolución de 6
de octubre de 2010, de la Directora General del Instituto de la Juventud de Extremadura por
la que se acuerda la cancelación de la inscripción en el Registro de Asociaciones Juveniles de
la Comunidad Autónoma de Extremadura al amparo de la disposición transitoria primera del
Decreto 27/2010, de 26 de febrero (DOE núm. 44, de 5 de marzo), por el que se regula el
Registro de Asociaciones Juveniles y Entidades Prestadoras de Servicios a la Juventud, que a
continuación se especifica, se procede a su notificación mediante publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con lo establecido en el art. 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común. Asimismo se remite a los respectivos ayuntamientos para que
sean expuestas en los tablones de anuncios.

Expediente: resolución de cancelación en el Registro de Asociaciones Juveniles regulado por
Decreto 75/1986, por incumplimiento de la disposición transitoria primera del Decreto
27/2010, de 26 de febrero.

Interesados y último domicilio conocido: 
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Acto que se notifica: Resolución de 6 de octubre de 2010, de la Directora General del Institu-
to de la Juventud de Extremadura, por la que se acuerda la cancelación de la inscripción en
el Registro de Asociaciones Juveniles de la Comunidad Autónoma de Extremadura al amparo
de la disposición transitoria primera del Decreto 27/2010, de 26 de febrero (DOE núm. 44,
de 5 de marzo), por el que se regula el Registro de Asociaciones Juveniles y Entidades Pres-
tadoras de Servicios a la Juventud.

Indicando que la resolución que se notifica no pone fin a la vía administrativa y contra la
misma podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejero de los Jóvenes y del Deporte,
de acuerdo con lo establecido en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente al de la publicación del presente anuncio de resolución en el Diario Oficial de
Extremadura, de conformidad con el art. 115 de dicha norma legal.

El interesado podrá tomar conocimiento de su texto íntegro en la siguiente dirección: Conse-
jería de los Jóvenes y del Deporte, Instituto de la Juventud de Extremadura. Avda. Vía de la
Planta, 31. Código Postal 06800 Mérida (Badajoz).

Mérida, a 17 de enero de 2011. La Jefa del Servicio de Promoción y Gestión de Programas
Juveniles del Instituto de la Juventud, BRÍGIDA BERMEJO APARICIO.

SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO 

ANUNCIO de 14 de enero de 2011 sobre notificación de resolución en
expediente relativo a subvención para el mantenimiento de puestos de trabajo
de personas con discapacidad en Centros Especiales de Empleo. (2011080174)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la resolución de concesión de subven-
ción a la empresa “CEE Binaria, SL”, se comunica a los efectos previstos en el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, la parte dispositiva de la resolución de fecha 15 de julio de 2010:

“RESOLUCIÓN:

Conceder a la entidad CEE Binaria, SL, la cuantía adicional de 79,17 € destinada al manteni-
miento de puestos de trabajo de personas con discapacidad en Centros Especiales de
Empleo, por las mensualidades correspondientes.

Frente a la referida resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse
potestativamente recurso de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Igualdad y Empleo,
en el plazo de un mes desde el día siguiente a aquél en que fuera notificada, según disponen
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
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Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o directamente, recur-
so contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a aquél en que fuera notificada, confor-
me lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 15 de julio de 2010. La Directora General de Empleo del SEXPE (PD Resolución de
12 de marzo de 2009, DOE n.º 57, de 24 de marzo), Fdo.: Ana María Rosado Cabezón”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 14 de enero de 2011. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCETA
PLANET.

• • •

ANUNCIO de 14 de enero de 2011 sobre notificación de resolución en
expedientes relativos a subvención para la contratación indefinida de
trabajadores minusválidos. (2011080175)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación al interesado de la resolución de revocación
y reintegro, sobre ayuda relativa a su expediente de subvención para la contratación indefinida
de minusválidos, al amparo del Decreto 138/2005, de 7 de junio (DOE n.º 68, de 14 de junio),
se comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de la resolución:

“RESOLUCIÓN:

Primero. revocar totalmente la resolución individual de la fecha que aparece en la tabla
siguiente concedida a la empresa que se relaciona, por el incumplimiento de las obligaciones
establecidas en la resolución de concesión y en la normativa de aplicación, correspondiente a
su número de expediente.

ANEXO

Empresa CIF/NIF Expediente Cuantía Fecha Fecha 

a reintegrar resolución resolución

de concesión de revocación

Manuela Martínez Martín 11771905E CIM-111/2005 4.500 € 06/04/2006 30/03/2010

Ángel Ignacio Pérez 5420549R CIM-085/2006 4.500 € 20/12/2006 15/09/2010

Gallardo

Coto del Ave María, SL B83984617 CIM-092/2006 4.500 € 20/12/2006 15/09/2010
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Segundo. Declarar la obligación de la empresa de reintegrar la cantidad que le había sido
transferida como pago de la subvención, en los plazos que se prevén en las normas de la
Comunidad Autónoma y, en su caso, Ley General Tributaria y Reglamento General de Recau-
dación y con la exigencia del interés de demora que en su caso proceda.

Frente a la referida resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse
potestativamente recurso de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Igualdad y Empleo,
en el plazo de un mes, desde el día siguiente a aquél en que fuera notificada, según dispo-
nen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o directamente,
recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a aquél en que fuera notificada,
conforme a lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 30 de marzo de 2010 (CIM-111/2005), a 15 de septiembre de 2010 (CIM-
085/2006 y CIM-092/2006). La Directora General de Empleo del SEXPE (PD Resolución de 12
de marzo de 2009 de la Consejera, DOE n.º 57, de 24 de marzo), Fdo.: Ana María Rosado
Cabezón”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para
su constancia.

Mérida, a 14 de enero de 2011. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCETA
PLANET.

• • •

ANUNCIO de 14 de enero de 2011 sobre notificación de acuerdo de
incoación del procedimiento de devolución de subvención en el expediente
n.º EC-08-1143-G, relativo a subvención para el fomento del empleo de
calidad en la contratación indefinida de trabajadores. (2011080176)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de incoación del procedimiento de devo-
lución de subvención al interesado Iberural Alojamiento y Actividades, SL, relativa al expe-
diente EC-08-1143-G, sobre subvención acogida a la línea de subvenciones para el fomento
del empleo de calidad en la contratación indefinida de trabajadores, se comunica, a los efec-
tos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

“CIF/NIF: B72064447.

Expediente: EC-08-1143-G.

Asunto: incoación del procedimiento de devolución de subvención.
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Como consecuencia de la comunicación de fecha 13/04/2010, la empresa beneficiaria
traslada a esta unidad administrativa el cese en la empresa del trabajador Joaquín
Jabato Concepción desde el 22/03/2010, sustituto del trabajador objeto de subvención,
José Luis Sánchez Cruz y habiendo transcurrido el plazo legalmente establecido para la
sustitución del referido trabajador, se constata el incumplimiento por el beneficiario de
la obligación de mantener durante un periodo mínimo de tres años la contratación
subvencionada, establecida en el artículo 9.2 del Decreto 109/2008, de 23 de mayo,
modificado por el Decreto 63/2009, de 20 de marzo, por el que se establecen las bases
reguladoras de las subvenciones para el fomento del empleo de calidad en la contrata-
ción indefinida en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y aceptada
formalmente por el beneficiario, de acuerdo con lo dispuesto en la normativa reglamen-
taria de aplicación.

Por tanto, de conformidad con lo establecido en el artículo 21 del Decreto 109/2008, de 23
de mayo, en relación con el artículo 10 del Decreto 77/1990, de 16 de octubre, que regula el
Régimen General de Concesión de Subvenciones, y en el artículo 42.2 de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones, en relación con el artículo 94 del Reglamento de
desarrollo de la mencionada ley, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio,
procede iniciar de oficio el procedimiento para declarar la obligación de reintegrar la subven-
ción percibida.

En su virtud, se emite el siguiente,

ACUERDO:

Primero. Procede iniciar de oficio el procedimiento para declarar la obligación de reinte-
grar la subvención concedida a Iberural Alojamientos y Actividades, SL, por la contrata-
ción por tiempo indefinido del trabajador Joaquín Jabato Concepción por importe de
1.476,3 euros más los intereses de demora, al amparo del Decreto 109/2008, de 23 de
mayo, habiéndose aplicado el principio de proporcionalidad en relación al tiempo de
mantenimiento de la contratación subvencionada, de conformidad con el artículo 37 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y el 22 del Decreto
109/2008, en relación con el artículo 7 del Decreto 44/2009, de 6 de marzo, por el que se
establecen criterios comunes a efectos del cumplimiento de las obligaciones impuestas en
los programas de subvenciones para el fomento del empleo estable en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, en el actual contexto de crisis económica y finan-
ciera, con arreglo a los siguientes criterios:

PERIODO DE CUMPLIMIENTO: 1.080 días (3 años).

IMPORTE DE LA SUBVENCIÓN: 4.000,00 €.

IMPORTE DIARIO: 3,70 €.

PERIODO DE CUMPLIMIENTO: 01/08/2008 hasta 22/03/2010 + 3 meses por decreto (681 días).

PERIODO INCUMPLIDO: 399 días.

IMPORTE A REINTEGRAR: 1.476,3 € (399 días x 3,7 €).

Segundo. Procede conceder al interesado un plazo de quince días para que alegue o presente
los documentos que estime pertinentes.
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Mérida, a 20 de octubre de 2010. La Directora General de Empleo del SEXPE, Fdo.: Ana M.ª
Rosado Cabezón”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 14 de enero de 2011. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCETA
PLANET.

• • •

ANUNCIO de 14 de enero de 2011 sobre notificación de acuerdo de
incoación del procedimiento de devolución de subvención en el expediente
n.º EC-09-1157-G, relativo a subvención para el fomento del empleo de
calidad en la contratación indefinida de trabajadores. (2011080179)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de incoación del procedimiento de devo-
lución de subvención al interesado Troboluc, SL, relativa al expediente EC-09-1157-G, sobre
subvención acogida a la línea de subvenciones para el fomento del empleo de calidad en la
contratación indefinida de trabajadores, se comunica, a los efectos previstos en el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, lo siguiente:

“CIF/NIF: B06487227.

Expediente: EC-09-1157-G.

Asunto: incoación del procedimiento de devolución de subvención.

Como consecuencia de la comunicación de fecha 10/11/2009, la empresa beneficiaria trasla-
da a esta unidad administrativa el cese en la empresa de la trabajadora objeto de subven-
ción, M.ª Margarida Cordeiro Segurado desde el 31/10/2009, indicando que será sustituida
por Ramón Prado Marín, con fecha de alta en la entidad solicitante el 03/11/2009. Con fecha
04/12/2009 comunica la reducción de la jornada de trabajo en un 50% del trabajador,
Ramón Prado Marín, desde el 01/12/2009, indicando que el trabajador contratado para suplir
esta reducción de jornada será Ignacio de la Iglesia Ruiz con fecha de alta el 01/12/2009 y
con jornada del 50%, constatándose que el trabajador sustituto tiene relación de parentesco
con la administradora de la entidad solicitante, incumpliendo los artículos 8.2 y 8.8 del
Decreto 109/2008, de 23 de mayo, modificado por el Decreto 63/2009, de 20 de marzo.

Con fecha 23/06/2010 comunica la baja del trabajador Ramón Prado Martín desde el
03/01/2010, indicando que sería sustituido por Juan Carlos Delgado Leal, cuya jornada de
trabajo es del 50%, al igual que el trabajador sustituido y con fecha de alta 29/01/2010,
informando mediante comunicación de fecha 23/08/2010 que el trabajador sustituto causa
baja con fecha 30/06/2010, habiendo transcurrido el plazo establecido para proceder a su
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sustitución sin que ésta se haya producido, constatándose el incumplimiento por el beneficia-
rio de la obligación de mantener durante un periodo mínimo de tres años la contratación
subvencionada, establecida en el artículo 9.2 del Decreto 109/2008, de 23 de mayo, modifi-
cado por el Decreto 63/2009, de 20 de marzo, por el que se establecen las bases regulado-
ras de las subvenciones para el fomento del empleo de calidad en la contratación indefinida
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y aceptada formalmente por el
beneficiario, de acuerdo con lo dispuesto en la normativa reglamentaria de aplicación.

Por tanto, de conformidad con lo establecido en el artículo 21 del Decreto 109/2008, de 23
de mayo, en relación con el artículo 10 del Decreto 77/1990, de 16 de octubre, que regula el
Régimen General de Concesión de Subvenciones, y en el artículo 42.2 de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones, en relación con el artículo 94 del Reglamento de
desarrollo de la mencionada ley, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio,
procede iniciar de oficio el procedimiento para declarar la obligación de reintegrar la subven-
ción percibida.

En su virtud, se emite el siguiente,

ACUERDO:

Primero. Procede iniciar de oficio el procedimiento para declarar la obligación de reintegrar la
subvención concedida a Troboluc, SL, por la contratación por tiempo indefinido de la trabaja-
dora M.ª Margarida Cordeiro Segurado, por importe de 9.000,00 euros, más los intereses de
demora, al amparo del Decreto 109/2008, de 23 de mayo.

No se ha tenido en cuenta por el órgano gestor el principio de proporcionalidad para modular
la obligación de devolución de la subvención, en relación al tiempo de mantenimiento de la
contratación subvencionada, por no concurrir un cumplimiento próximo a la totalidad, de
conformidad con el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, en relación con el artículo 22.2 del Decreto 109/2008 y el artículo 7 del Decreto
44/2009, de 6 de marzo, por el que se establecen criterios comunes a efectos del cumpli-
miento de las obligaciones impuestas en los programas de subvenciones para el fomento del
empleo estable en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el actual
contexto de crisis económica y financiera.

Segundo. Procede conceder al interesado un plazo de quince días para que alegue o presente
los documentos que estime pertinentes.

Mérida, a 20 de marzo de 2010. La Directora General de Empleo del SEXPE, Fdo.: Ana M.ª
Rosado Cabezón”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 14 de enero de 2011. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCETA
PLANET.

• • •
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ANUNCIO de 14 de enero de 2011 sobre notificación de acuerdo de
incoación del procedimiento de devolución de subvención en el expediente
n.º EC-09-1788-G, relativo a subvención para el fomento del empleo de
calidad en la contratación indefinida de trabajadores. (2011080180)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de incoación del procedimiento de
devolución de subvención, al interesado, Francisco Miguel Ruiz Merino, relativa al expe-
diente EC-09-1788-G, sobre subvención acogida a la línea de subvenciones para el fomen-
to del empleo de calidad en la contratación indefinida de trabajadores, se comunica, a los
efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

“CIF/NIF: 52357331Q.

Expediente: EC-09-1788-G.

Asunto: incoación de procedimiento de devolución de subvención.

Como consecuencia de la comunicación de fecha 08/10/2010, la empresa beneficiaria trasla-
da a esta unidad administrativa la baja de fecha 17/09/2010 de la trabajadora, Beatriz
Sánchez Galeano, indicando que ésta será sustituida por Cristina Matías Expósito, con fecha
de alta el 20/09/2010, observándose en la vida laboral de esta trabajadora, que prestó sus
servicios con contrato temporal los seis meses anteriores a la fecha de contratación, por lo
que se incumplen los arts. 8.3 y 8.8 del Decreto 109/2008, de 23 de mayo, modificado por el
Decreto 63/2009, de 20 de marzo, constatándose el incumplimiento por el beneficiario de la
obligación de mantener durante un periodo mínimo de tres años la contratación subvenciona-
da establecida en el artículo 9.2 del Decreto regulador, modificado por el Decreto 63/2009,
de 20 de marzo, por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones para el
fomento del empleo de calidad en la contratación indefinida en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Extremadura y aceptada formalmente por el beneficiario, de acuerdo con lo
dispuesto en la normativa reglamentaria de aplicación.

Por tanto, de conformidad con lo establecido en el artículo 21 del Decreto 109/2008, de 23
de mayo, en relación con el artículo 10 del Decreto 77/1990, de 16 de octubre, que regula el
Régimen General de Concesión de Subvenciones, y en el artículo 42.2 de la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones, en relación con el artículo 94 del Reglamento de
desarrollo de la mencionada Ley, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio,
procede iniciar de oficio el procedimiento para declarar la obligación de reintegrar la subven-
ción percibida.

En su virtud, se emite el siguiente,

ACUERDO:

Primero. Procede iniciar de oficio el procedimiento para declarar la obligación de reintegrar la
subvención concedida a Francisco Miguel Ruiz Merino, por la contratación por tiempo indefinido
de la trabajadora, Eva Mendo Alfonso por importe de 4.500,00 euros más los intereses de demo-
ra que en su caso pudieran corresponder, al amparo del Decreto 109/2008, de 23 de mayo.
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No se ha tenido en cuenta por el órgano gestor el principio de proporcionalidad para modular
la obligación de devolución de la subvención en relación al tiempo de mantenimiento de la
contratación subvencionada, por no concurrir un cumplimiento próximo a la totalidad, de
conformidad con el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, en relación con el artículo 22.2 del Decreto 109/2008, de 23 de mayo y el artículo 7
del Decreto 44/2009, de 6 de marzo, por el que se establecen criterios comunes a efectos
del cumplimiento de las obligaciones impuestas en los programas de subvenciones para el
fomento del empleo estable en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el
actual contexto de crisis económica y financiera.

Segundo. Procede conceder al interesado un plazo de quince días para que alegue o presente
los documentos que estime pertinentes.

Mérida, a 27 de octubre de 2010. La Directora General de Empleo del SEXPE, Fdo.: Ana M.ª
Rosado Cabezón”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 14 de enero de 2011. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCETA
PLANET.

• • •

ANUNCIO de 14 de enero de 2011 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º EC-09-0115-G, relativo a subvención para el fomento del
empleo de calidad en la contratación indefinida de trabajadores. (2011080177)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la resolución de revocación, al intere-
sado, Impex Componentes, SLU, relativa al expediente EC-09-0115-G, sobre subvención
acogida a la línea de subvenciones para el fomento del empleo de calidad en la contratación
indefinida de trabajadores, se comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la parte
dispositiva de la resolución de fecha 8 de octubre de 2010:

“RESOLUCIÓN:

Primero. Declarar la obligación de la empresa Impex Componentes, SLU, de reintegrar a la
Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura la cantidad de 2.750,58 euros más los
intereses de demora, resultante de calcular la diferencia entre la subvención inicialmente conce-
dida y la subvención que corresponde a la nueva jornada laboral del contrato subvencionado.

Segundo. Declarar vigente la resolución de fecha 17/06/2009 por la que se concede subven-
ción para fomento del empleo de calidad en la contratación indefinida por importe de
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6.249,58 euros, condicionada al cumplimiento de las obligaciones y condiciones impuestas
por el Decreto 109/2008, de 23 de mayo por el que se regulan las ayudas para el fomento
del empleo de calidad en la contratación indefinida en el ámbito de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

Notifíquese al interesado la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, hacién-
dole saber que frente a ella podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante el
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses, a contar desde el día
siguiente a aquél en que se notifique, conforme al artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obstante, según disponen
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con carácter previo, podrá recurrir
esta resolución en reposición ante el mismo órgano que la ha dictado, en el plazo de un mes,
desde el día siguiente a aquél en que fue notificada. Todo ello, sin perjuicio de que pueda
ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estime pertinente.

Mérida, a 8 de octubre de 2010. La Directora General de Empleo del SEXPE, (PD Resolu-
ción de 12 de marzo de 2009. DOE n.º 57, de 24 de marzo de 2009), Fdo.: Ana María
Rosado Cabezón”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 14 de enero de 2011. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCETA
PLANET.

• • •

ANUNCIO de 14 de enero de 2011 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º EC-09-0251-T, relativo a subvención para el fomento del
empleo de calidad en la contratación indefinida de trabajadores. (2011080178)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la resolución de concesión, al interesa-
do, Excavaciones Portuguesas, SL, relativa al expediente EC-09-0251-T, sobre subvención
acogida a la línea de subvenciones para el fomento del empleo de calidad en la contratación
indefinida de trabajadores, se comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, la parte
dispositiva de la resolución de fecha 27 de mayo de 2010:

“RESOLUCIÓN:

Primero. Conceder a la entidad “Excavaciones Portuguesas, SL”, con NIF/CIF B06518781, una
subvención por importe de 8.000 euros, por la contratación indefinida de 1 trabajador/es,
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que representa la suma total de las cuantías que de forma individual se indican en el anexo
de esta resolución.

Segundo. Denegar la subvención, en su caso, por la contratación indefinida de los trabajado-
res que aparecen sin cuantía en el anexo a esta resolución por el motivo/s que se indican.

Tercero. Admitir el desistimiento o aceptar la renuncia, en su caso, presentado por la entidad
en referencia a los trabajadores que se indican en el anexo a esta resolución.

Cuarto. Tener a la entidad por desistida de la petición formulada y archivar las actuaciones,
en su caso, correspondientes a los trabajadores que se indican en el anexo a esta resolución.

Quinto. En aplicación de lo dispuesto en la normativa vigente, la empresa beneficiaria queda
sujeta a las siguientes obligaciones:

1. Los beneficiarios estarán obligados a mantener la contratación indefinida objeto de
subvención, durante un periodo mínimo de tres años, contados a partir de la fecha de
inicio de dicha contratación.

2. Remitir al Servicio Extremeño Público de Empleo, en el plazo de 15 días, contados a partir
de la notificación de la resolución, el modelo de comunicación a los trabajadores y/o
representantes legales de los trabajadores en la entidad, sobre la obtención de subvención
por la contratación indefinida en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 9.1 del Decre-
to 109/2008, de 23 de mayo.

3. Cuando se produzca el cese de trabajadores cuyos contratos sean objeto de subvención,
en el transcurso de dicho periodo de tres años establecido en el apartado 1, la entidad
está obligada a cubrir la vacante con un contrato indefinido, cuya jornada deberá ser, al
menos, igual a la del contrato al que sustituye, y que deberá cumplir todos los requisitos
establecidos en los artículos 6 y 7 del Decreto 109/2008, de 23 de mayo, salvo la bonifica-
ción establecida en el artículo 6.3, en el supuesto de que la sustitución se produzca
después de la resolución de concesión.

Si una vez emitida la resolución de concesión, el trabajador cuyo contrato es objeto de
subvención causa baja, podrá ser sustituido por dos contrataciones, siempre que las jorna-
das de las mismas sean, al menos del 50% y cumplan con el resto de requisitos y condicio-
nes establecidos en la norma para ser una contratación objeto de subvención, debiendo
remitir para ambas contrataciones lo establecido en el apartado 3.d) de este artículo.

El plazo para realizar la sustitución será de tres meses, a contar desde la fecha de baja en
Seguridad Social del contrato extinguido.

La sustitución podrá realizarse por un contrato de trabajo que se haya iniciado como
máximo, dos meses antes de que se produzca la baja que se pretende sustituir, si bien, en
ningún caso podrá sustituirse la baja con un contrato que se haya iniciado con anteriori-
dad a la contratación por la que inicialmente se solicita la subvención.

La baja deberá ser comunicada al órgano gestor de la ayuda en un plazo de 15 días,
desde la fecha de la baja en la Seguridad Social, aportando en el plazo de un mes, desde
el alta en la Seguridad Social del trabajador sustituto, la documentación especificada en el
artículo 9.3.d) del Decreto 109/2008, de 23 de mayo.
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4. En los casos de suspensión de un contrato subvencionado, la empresa actuará conforme
se establece en el artículo 9.6 del Decreto regulador de la ayuda.

5. Facilitar cuantos datos e información, en cuestiones relacionadas con la subvención conce-
dida, les sean requeridos por el Servicio Extremeño Público de Empleo, así como comuni-
car al mismo las incidencias y variaciones que se produzcan con relación a aquéllas.

6. El beneficiario deberá comunicar, en cualquier momento de la vigencia del expediente,
otras ayudas públicas o privadas que hubiera obtenido o solicitado para el mismo proyec-
to, con posterioridad a la fecha de presentación de la solicitud.

7. Las establecidas con carácter general en el Decreto 109/2008, de 23 de mayo, sobre
fomento del empleo de calidad en la contratación indefinida, así como en las demás
normas legales concordantes y de vigente aplicación.

El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas podrá dar lugar a la revoca-
ción de la ayuda recibida, así como al reintegro de las cantidades percibidas, conforme a lo
establecido en los artículos 21 y 22 del decreto regulador de la ayuda, modificado por Decre-
to 44/2009, de 6 de marzo.

Esta concesión se encuentra acogida a lo dispuesto en el Reglamento CE número 1998/2006
de la Comisión, de 15 de diciembre de 2006 (DOCE L 379, de 28 de diciembre de 2006),
relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado a las ayudas de mínimis.

Esta resolución supone la aceptación a ser incluido en la lista pública que se recoge en el
artículo 7, apartado 2, letra d) del Reglamento (CE) 1828/2006 de la Comisión, de 8 de
diciembre de 2006, referido a las normas de información y publicidad de las ayudas cofinan-
ciadas por el Fondo Social Europeo.

Notifíquese al interesado la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, y
haciéndole saber que frente a ella podrá interponer, con carácter potestativo, recurso de
reposición ante este mismo órgano administrativo, en el plazo de un mes, a contar desde el
día siguiente a aquél en que le fuera notificada, según disponen los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, o
interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extre-
madura en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a aquél en que fuera notifi-
cada, conforme a lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regulado-
ra de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 27 de mayo de 2010. La Directora General de Empleo del SEXPE, (PD Resolución
de 12 de marzo de 2009. DOE núm. 57, de 24 de marzo), Fdo.: Ana M.ª Rosado Cabezón”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para
su constancia.

Mérida, a 14 de enero de 2011. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCETA
PLANET.

• • •
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ANUNCIO de 14 de enero de 2011 sobre notificación de trámite de
audiencia en el expediente n.º ED-0014/2010, relativo a subvención para la
contratación de personas con discapacidad en el mercado ordinario de
trabajo. (2011080181) 

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación del trámite de audiencia al interesado,
Vicenta María Benítez Romero, referida al expediente ED-0014/2010, sobre ayuda relativa a
su expediente de subvención de fomento de la contratación de personas con discapacidad en
el mercado ordinario de trabajo, formulada al amparo del Decreto 157/2008, de 25 de julio
(DOE 01/08/2008), se comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

“Asunto: trámite de audiencia.

NIF/CIF: 9200685H.

Que con fecha 02/02/2010, la entidad Vicenta María Benítez Romero, formuló solicitud de
subvención para la contratación de 1 trabajador con discapacidad (Marcelino González Arias) al
amparo del Decreto 157/2008, de 25 de julio, por el que se regula el conjunto de incentivos
destinados a favorecer la contratación de personas con discapacidad en el mercado ordinario de
trabajo, modificado por el Decreto 78/2009, de 3 de abril (DOE n.º 68, de 8 de abril), y por el
Decreto 230/2009, de 6 de noviembre (DOE n.º 218, de 12 de noviembre de 2009).

De acuerdo con la autorización realizada por el solicitante a la Consejería de Igualdad y
Empleo a que solicite y recabe de otros organismos la información necesaria para comprobar
el cumplimiento de los requisitos para obtener la subvención, se observa que la trabajadora
contratada objeto de la solicitud de subvención ha causado baja en la empresa el 8 de abril
de 2010, sin que hasta la fecha se haya puesto en conocimiento de este órgano gestor ni la
baja, ni la sustitución de dicha trabajadora, desapareciendo por tanto el objeto y finalidad de
la subvención solicitada.

Previamente a resolver, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 84 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, se ponen de manifiesto las actuaciones a fin de que haga las
alegaciones y presente los documentos y justificaciones que estime pertinentes, dentro del
plazo de quince días a partir del siguiente a la recepción de este escrito.

Mérida, a 25 de octubre de 2010. La Jefa de Negociado de Empleo Social, Fdo.: M.ª Dolores
Suárez de Frutos”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 14 de enero de 2011. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCETA
PLANET.

• • •
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ANUNCIO de 14 de enero de 2011 sobre notificación de trámite de
audiencia en el expediente n.º EF-9376, relativo a ayudas para el fomento
de la contratación indefinida de trabajadores. (2011080182) 

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación al interesado, Flandextra, SA, del trámite
de audiencia, recaída en el expediente EF-9376, sobre solicitudes acogidas al programa de
ayudas para el fomento de la contratación indefinida de trabajadores, regulada en el Decreto
92/1996, de 4 de junio, se comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo
siguiente:

“Expediente: EF-9376.

CIF: A-61389987.

Asunto: trámite de audiencia.

A los efectos de proceder a la propuesta de pago de la tercera anualidad de la subvención
concedida a esta entidad, al amparo del Decreto 92/1996, de 4 de junio, por el que se esta-
blece un programa de subvenciones para el fomento de determinadas contrataciones indefi-
nidas de trabajadores por las pequeñas y medianas empresas, empresas de economía social
y otras entidades privadas, se ha comprobado la concurrencia de motivos que pueden funda-
mentar la denegación del pago de la tercera anualidad, que corresponde, de conformidad con
el artículo 6 del mencionado Decreto 92/1996, de 4 de junio:

A fecha 29/04/2010 no se encuentra al corriente de sus obligaciones con la Hacienda de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

A fecha 29/04/2010 aparece como interesado no identificado en la base de datos de la Agen-
cia Estatal de la Administración Tributaria y Seguridad Social.

A tal efecto, se le pone de manifiesto el procedimiento para que en el plazo de diez días
formule las alegaciones y justificaciones que tenga por convenientes de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Mérida, a 12 de mayo de 2010. El Jefe de Sección de Ayudas a la Economía Social, Fdo.:
María Dolores Ruiz Retamar”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 14 de enero de 2011. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCETA
PLANET.
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AYUNTAMIENTO DE CUACOS DE YUSTE 

ANUNCIO de 30 de diciembre de 2010 sobre Estudio de Detalle. (2011080052)

Aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria celebrada en fecha
22 de diciembre de 2010, el Estudio de Detalle consistente en el reajuste de las alineaciones
correspondientes a la unidad urbana en la clave 04, delimitada por la Avda. de la Constitu-
ción núm. 93 y la Calleja de San Miguel en Cuacos de Yuste (Cáceres), promovido por D.ª
M.ª del Mar González Durán y D. Adriano Moreno Calle, y redactado por la Arquitecta D.ª
Sheila Moreno González, se somete a información pública en la Secretaría-Intervención de
este Ayuntamiento, durante el plazo de un mes desde su publicación, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 77, apartado 2.2 de la Ley del Suelo y Ordenación Territorial de
Extremadura (Ley 15/2001).

Cuacos de Yuste, a 30 de diciembre de 2010. El Alcalde, SIXTO TENO LABRADOR.
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